RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0000060 E. 7797/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con el Convenio Marco de Complementación de Atención Médica Integral a la Salud, y con el Convenio de Complementación Asistencial, con la Asociación Médica de San José Cooperativa (AMSJ); 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 8/8/12 acordó no formular observaciones al proyecto de Convenio Marco de Complementación de Atención Médica Integral a la Salud, ni al Convenio de Complementación Asistencial y que, dictadas las Resoluciones definitivas por el Ordenador competente, y suscritos los Convenios respectivos, se comete al Contador Delegado en ASSE la intervención de las erogaciones emergentes, previa verificación de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de las contrataciones se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010; 

2) que mediante dos resoluciones del Directorio de ASSE, ambas de fecha 22/8/12, se aprobaron los términos de los convenios, y con fecha 4/9/12 fue suscrito el de Complementación Asistencial;                            
3) que el Centro Departamental de San José efectuó un cálculo de la erogación correspondiente al período 4/9/12 al 31/12/12, arribando al total de $ 2:937.006;
4) que consta Afectación No. 000280 de fecha 28/9/12, por la suma de $ 2:937.006 con cargo al Objeto de Gasto 283, Financiación 1.1 de la Unidad Ejecutora 029 de ASSE -Centro Departamental de San José-, Ejercicio 2012;
5) que la Contadora Delegada de este Tribunal, con fecha 1/11/12, señala que no consta la Afectación correspondiente a la Unidad Ejecutora 020 de ASSE, de acuerdo con lo establecido en el Convenio de Complementación Asistencial oportunamente suscrito, cláusula tercera;                            
6) que consta Afectación Nº 000462 de fecha 13/12/12, por la suma de $ 910.472 con cargo al Objeto del Gasto 283, Financiación 1.1 de la Unidad Ejecutora 020 de ASSE -Centro Departamental de Flores-, Ejercicio 2012; 

CONSIDERANDO: que de acuerdo con lo establecido por este Tribunal en su Sesión de fecha 8/8/12, la intervención del gasto debe ser realizada por el Contador Delegado ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en su Sesión de fecha 8/8/12; y
2) Devolver las actuaciones  a la Administración de los Servicios del Salud del Estado, para que el Contador Delegado efectúe la intervención del gasto.”
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